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ASUNTO 
 

Entra el despacho a determinar la viabilidad o no de correr traslado a la solicitud de 
incidente de tacha de falsedad propuesta por el demandado Leonel Sánchez Lara. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Pese a no haberse pronunciado el demandante respecto de las excepciones 
propuestas, es necesario cumplir lo dispuesto en el artículo 270 del Código General 
del proceso; por lo que, de la tacha de falsedad propuesta (folios 65 a 68 del 
expediente digital) se correrá traslado al demandante para que presente o pida las 
pruebas que pretenda hacer valer, incluso en la audiencia que se señale para el efecto. 
 
Además, y a costa del impugnante, se ordenará la reproducción de la letra de cambio 
base de ejecución. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: CORRER traslado al demandante, por el término de tres (3) días, de la tacha 
de falsedad propuesta por el señor Leonel Sánchez Lara, para que presente o pida 
las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
Segundo: ORDENAR, a costa del señor Leonel Sánchez Lara, la reproducción de la 
letra de cambio base de ejecución. La reproducción quedará bajo custodia del juez. 
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